Advierten sobre la “violencia vial” 
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20 e febrero del 2007

La situación es cada vez más profunda, advirtió el diputado Miguel Ángel Giubergia al presentar un pedido de informes sobre el estado de las rutas.

El diputado nacional Miguel Ángel Giubergia presentó un proyecto de resolución para que la Dirección Nacional de Vialidad brinde información sobre el estado de las rutas y sobre las medidas a tomar frente a la emergencia vial.

Impresionado por las cifras detalladas en un informe de la Defensoría del Pueblo de la Nación que señala que durante el primer mes de este año murieron 328 personas en accidentes de tránsito ocurridos en el país y otras 675 resultaron heridas, muchas de ellas de gravedad. 

La deficiente señalización o iluminación de las rutas es una de las causas que originan los siniestros, junto con otros motivos como el mal estado de los coches, y en grado muy importante la imprudencia de los conductores. 

“La cantidad de accidentes no ha disminuido, el problema persiste y se incrementa día a día. Estamos ante una situación de “violencia vial” cada vez más profunda”, expresó Giubergia, autor del proyecto.

La iniciativa del diputado radical solicita información puntual a la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), que permita controlar el funcionamiento del organismo responsable del control de las rutas, como también diseñar políticas para solucionar la emergencia vial. 

El texto del proyecto requiere informes sobre estado actual de todas las rutas bajo la administración de la DNV, haciendo especial hincapié en las Rutas 40, 9, 14, 34, 6 y 22.

Por otro lado, solicita información sobre todas las obras que se están realizando en todas las rutas bajo su administración, sean de mantenimiento, mejoramiento, construcción o ampliación. “Es necesario conocer cuáles son las medidas de seguridad implementadas para garantizar a los usuarios de las rutas nacionales los niveles mínimos de seguridad y transitabilidad”, explicó Giubergia.

Además, el pedido de informe exige cifras oficiales de accidentes durante 2006 y enero de 2007, como también información sobre las causas y motivos de los principales accidentes de tránsito en las rutas.

Acompañan el proyecto de Giubergia, los diputados radicales Alejandro Nieva, Fernando Chironi, Mario Negri y Cinthya Hernández.

Se presenta en la ciudad el Plan Estratégico de Seguridad Vial 

La Legislatura porteña sancionaría en marzo Ley de Educación Vial Obligatoria en las escuelas públicas y privadas de la Ciudad 

La legislatura porteña está en condiciones de aprobar al retomarse las sesiones la ley “Programa de Educación Vial en el sistema de Educación Formal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, anunció el diputado Mario Morando, coautor junto a Rodrigo Herrera Bravo de dicha ley, que busca reducir los accidentes de tránsito. La norma también incluye aportes de los legisladores Jorge San Martino y Fernando Melillo 

El diputado macrista Mario Morando afirmó que “Así como una mala educación sexual redunda en un aumento de los nacimientos no deseados, una mala educación vial es causante de la mayoría de las muertes por accidentes de tránsito. De ahí la importancia de la sanción de esta nueva ley”. 

El gobierno de la Ciudad elaborará los contenidos curriculares mínimos obligatorios para promover la adopción de prácticas viales seguras. La capacitación docente será gratuita y obligatoria. 

Además se incorporará la “Semana de la Educación Vial” en todas las instituciones educativas de la ciudad, donde se realizarán actividades vinculadas a esta temática que tenderán a incentivar la participación de toda la comunidad educativa, tratando de involucrar al resto de la comunidad.
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